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Proyecto Regional RLA/99/901

Vigésima Segunda Reunión del Panel de Expertos en Aeronavegabilidad

(Lima, Perú, 24 al 26 de septiembre de 2025)

TAREA RPEA/22-01 – Asunto 1: Oportunidades de mejora en el LAR 21 
	Resumen
Esta tarea proporciona información relevante para realizar el análisis respectivo que permita revisar la inclusión de los requisitos en el LAR aplicables a los sistemas de las aeronaves no tripuladas (RPAS) en conformidad con el Anexo 8 enmienda 110.

	Referencias

· Anexo 8, enmienda N° 110
· LAR 21, enmienda N° 9, febrero 2025
· Instrucciones para el trabajo de los paneles de expertos del SRVSOP

· Manual para los redactores de los LAR

	Conformación del grupo de tarea

Relator:
Cesar Silva
Experto:
Ana Teresa Castro
Alejandro Doren

José Romero
Alejandro Alva

	Fecha límite para entregar la tarea

El relator asignado a esta tarea deberá entregar el resultado al comité técnico vía correo electrónico a más tardar el 01 de Septiembre de 2025.


1. Introducción
1.1. La Enmienda 108 al Anexo 8 del Convenio de Chicago introdujo cambios sustanciales al incorporar tres nuevas partes a su estructura: la Parte VIII, relativa a las aeronaves pilotadas a distancia (RPA); la Parte IX, para helicópteros pilotados a distancia (RPH); y la Parte X, dedicada a la estación de pilotaje remoto (RPS). Asimismo, se actualizaron todas las definiciones asociadas a los sistemas de aeronaves pilotadas a distancia (RPAS).. 
1.2. Con esta enmienda, el Anexo 8 dejó de estar limitado exclusivamente a aeronaves tripuladas y pasó a establecer un marco normativo integral para la certificación de cada uno de los componentes críticos de un RPAS. En consecuencia, la aeronave, la estación de pilotaje remoto y el enlace de mando y control (C2 Link) deben cumplir con requisitos de diseño, producción y aeronavegabilidad continua equivalentes a los exigidos para la aviación convencional.
1.3. La enmienda también introdujo un modelo estandarizado de Certificado de Aeronavegabilidad específico para RPA, e incorporó referencias explícitas a las nuevas disposiciones del Anexo 10, relativas al uso del espectro radioeléctrico y a los sistemas de enlace C2, con el fin de garantizar la interoperabilidad técnica y la seguridad de las comunicaciones. Estas disposiciones, adoptadas por el Consejo de la OACI el 12 de julio de 2021, serán de cumplimiento obligatorio a partir del 26 de noviembre de 2026, lo que implica la necesidad de actualizar los reglamentos técnicos nacionales y los procesos de supervisión del Estado.
1.4. En tanto no se hayan desarrollado y publicado requisitos específicos de aeronavegabilidad para RPA, estos sistemas podrían ser certificados bajo la categoría de “aeronave de clase especial” prevista en el Reglamento Aeronáutico Latinoamericano LAR 21. Esta alternativa reproduce la práctica de otras autoridades de aviación civil, como la FAA, que aplica el 14 CFR § 21.17(b) para aeronaves que carecen de normativa específica de aeronavegabilidad.
1.5. Posteriormente, el Anexo 8 fue objeto de dos nuevas enmiendas: la Enmienda 109 y la Enmienda 110. La Enmienda 109 introdujo modificaciones relacionadas con las responsabilidades de los Estados respecto a las reparaciones y modificaciones efectuadas por terceros, los requisitos de sistemas de supresión de incendios en compartimientos de carga, y aspectos vinculados al mantenimiento de aeronaves, en particular los procesos de matriculación, desmatriculación y transferencia de matrícula. Por su parte, la Enmienda 110 incorporó requisitos específicos para las operaciones de sistemas de aeronaves pilotadas a distancia (RPAS) en aeródromos y espacios aéreos controlados, fortaleciendo la integración segura de estas operaciones en el entorno aeronáutico convencional.

1.6. El Anexo 8 contempla expresamente la posibilidad de emitir un certificado de tipo independiente para la estación de pilotaje remoto (RPS). Esta disposición normativa representa un cambio estructural que hace necesario adaptar el Reglamento Aeronáutico Latinoamericano LAR 21, a fin de incorporar de manera explícita los requisitos aplicables a la certificación de estaciones de pilotaje remoto, en atención a que constituyen, junto con la aeronave y el enlace C2, uno de los componentes esenciales de la arquitectura funcional de un sistema RPAS. 
2. Definición del problema

2.1. La Enmienda 108 al Anexo 8 del Convenio de Chicago incorporó, por primera vez, normas completas aplicables a las aeronaves pilotadas a distancia (RPA), a los helicópteros pilotados a distancia (RPH) y a las estaciones de pilotaje remoto (RPS), estructuradas en las nuevas Partes VIII, IX y X, respectivamente. Estas disposiciones serán de cumplimiento obligatorio para todos los Estados contratantes a partir del 26 de noviembre de 2026. No obstante, el Reglamento Aeronáutico Latinoamericano (LAR) 21 aún no incorpora requisitos técnicos ni procesos de certificación que reflejen dichas nuevas partes. Esta carencia genera un vacío normativo que impide a las Autoridades de Aviación Civil (AAC) de los Estados miembros del SRVSOP ejercer sus funciones de manera uniforme, coherente y eficaz frente al acelerado crecimiento del mercado de sistemas RPAS en la región.
2.2. La Enmienda 108 redefine la estación de pilotaje remoto (RPS) como un elemento de diseño que, al igual que la aeronave, requiere aprobación de tipo individual y cumplimiento de requisitos de aeronavegabilidad continua. En ausencia de una transposición normativa clara al LAR 21, cada Estado miembro se ve obligado a establecer criterios de aceptación ad hoc, lo que fragmenta la autoridad técnica regional, debilita los procesos de validación cruzada y compromete la interoperabilidad entre los Estados del SRVSOP.
2.3. Adicionalmente, persiste una disyuntiva normativa respecto de si la RPS debe ser objeto de un certificado de tipo independiente —como en el caso de motores y hélices— o si debe ser considerada como un componente integrado del sistema RPAS. La falta de un enfoque armonizado genera incertidumbre jurídica para fabricantes y operadores, dificulta la planificación de ciclos de vida diferenciados entre aeronave y estación, y puede dar lugar a interpretaciones inconsistentes de las responsabilidades entre los Estados de diseño, producción y matrícula.
2.4. Si el SRVSOP no actualiza de manera oportuna el LAR 21 en alineación con la Enmienda 108 del Anexo 8, los Estados miembros se verán obligados a procesar solicitudes de certificación de RPAS caso por caso, con un elevado costo administrativo, posible duplicación de pruebas de conformidad y el riesgo de pérdida de competitividad de los productos desarrollados en la región frente a aquellos certificados en jurisdicciones que ya han adaptado su marco regulatorio. En este contexto, resulta imperativo actualizar el LAR 21 para incorporar explícitamente los conceptos de RPA y RPS, establecer un régimen transitorio bajo la categoría de “aeronaves de clase especial” y definir una hoja de ruta evolutiva hacia la adopción de requisitos técnicos específicos de aeronavegabilidad para estos sistemas.
3. Actividades
3.1. Para ejecutar esta tarea se debe analizar y estudiar la propuesta de desarrollo de este requisito que se encontrará en el Apéndice A de esta tarea. Para realizar este estudio se podrán utilizar los documentos enumerados en la referencia, así como los reglamentos nacionales vigentes de los Estados miembros del SRVSOP.
3.2. El desarrollo de esta tarea deberá producir la nota de estudio 01 para antes del 01 de Septiembre de 2025, conteniendo todos los resultados de los estudios realizados y una propuesta concreta sobre el desarrollo del Apéndice A de esta tarea relacionados con los cambios necesarios aplicables al LAR 21.
3.3. La propuesta formulada será analizada y evaluada por el Panel de Expertos en Aeronavegabilidad, inicialmente de forma remota utilizando la aplicación Teams y finalmente durante el desarrollo de su Vigésima Segunda reunión de trabajo por realizarse del 24 al 26 de septiembre de 2025 en Lima, Perú.

3.4. El desarrollo de esta tarea deberá tomar en cuenta los principios de lenguaje claro y el manual para los redactores de los LAR.

3.5. En el Apéndice A de esta tarea, se deberá desarrollar la propuesta de mejora la cual cuenta con tres columnas. La primera columna establecerá el requisito como se encuentra actualmente en el Reglamento LAR 21, la segunda columna desarrollará la revisión propuesta y en la tercera columna se establecerá la justificación del cambio propuesto del requisito que podría estar sujeto de mejora.

3.6. De acuerdo con la estrategia de desarrollo, armonización y adopción de los LAR, aprobada por la Décimo Sexta Reunión de la Junta General del Sistema, realizada el 3 de agosto de 2007, en Santa Cruz, Bolivia, se dispone la necesidad de revisar y validar cada una de las secciones de los proyectos LAR en los paneles de expertos.

3.7. En caso de que no se necesite enmendar la sección bajo análisis, los expertos a cargo de la tarea solamente deberán limitarse a recomendar al panel la validación de esta. En caso contrario, deberán sustentar adecuadamente la oportunidad de mejora identificada y la enmienda propuesta.

3.8. En el caso de existir un requisito completamente nuevo que no se encuentre respaldado por algún Anexo al Convenio sobre Aviación Civil Internacional o que no haya sido aplicado en modelos de otras regiones, se deberá incluir una adecuada justificación de la necesidad de su incorporación, considerando el impacto del cambio y los costos asociados.

3.9. Antes de considerar la incorporación de un nuevo requisito reglamentario ya sea una nueva sección, párrafo o subpárrafo, se deberá analizar la posibilidad de utilizar el mecanismo de medios aceptables de cumplimiento (MAC) o material explicativo e informativo (MEI), que puedan como circular de asesoramiento para complementar el LAR correspondiente, en un desarrollo futuro.

	Cuadro # 1

	LAR 21, Certificación de aeronaves y componentes de aeronaves

	Capítulo A
	Generalidades

	Capítulo B
	Certificado de tipo

	Capítulo C
	Certificado de tipo provisional

	Capítulo E
	Certificado de tipo suplementario

	Capítulo F
	Producción bajo sertificado de tipo solamente

	Capítulo G
	Certificado de organización de producción

	Capítulo H
	Certificado de aeronavegabilidad

	Capítulo K
	Exportación 

	Capítulo L
	Importación


3.10. En tal sentido, el propósito de esta tarea es considerar los cambios que se propongan del Apéndice A de esta tarea, para ser presentada la propuesta definitiva a consideración de la RPEA/22. Con tal motivo, en el Cuadro # 1 se incluye el texto que deberá ser revisado por los expertos designados, considerando los siguientes criterios para ello:

a) El desarrollo de esta tarea deberá tener en cuenta los principios de lenguaje claro y las directrices establecidas en el manual para los redactores de los LAR.; y

b) Garantizar la armonización mundial y regional.

4. Resultado de la tarea

4.1. El desarrollo de esta tarea deberá culminar con la entrega de la Nota de Estudio 01 antes del 01 de septiembre de 2025. Esta nota deberá incluir todos los resultados de los estudios realizados, así como una propuesta concreta sobre el desarrollo del Apéndice A de esta tarea, relacionada con el LAR 21.

4.2. La propuesta final formulada será analizada y evaluada por el Panel de Expertos en Aeronavegabilidad durante su Vigésima Segunda reunión de trabajo, que se llevará a cabo del 24 al 26 de septiembre de 2025 en Lima, Perú.
─ FIN ─
Apéndice A
Propuesta de mejora en el LAR 21

	Reglamento actual
	Revisión propuesta
	Justificación

	Capítulo A: Generalidades
	Capítulo A: Generalidades
	Sin cambios

	21.001
Definiciones
	21.001
Definiciones
	Incorporar los nuevos términos RPA, RPS, RPAS, Enlace C2, Pérdida de Enlace C2, Detect and Avoid, y actualizar otras definiciones relacionas. 
La Enmienda del anexo 08 añadió en la Parte I del Anexo 8 las definiciones de “remotely piloted aircraft (RPA)”, “remote pilot station (RPS)” y otros vocablos, indicadas como aplicables a partir del 26-nov-2026; para mantener la coherencia terminológica, el LAR 21 debe reproducirlas íntegramente.

	….

(4) Aeronave: máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones del aire que no sean las reacciones del mismo contra la superficie de la Tierra.

….
	….

(4) 
Aeronave: máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones del aire que no sean las reacciones del mismo contra la superficie de la Tierra.

Nota: Cuando se emplea la palabra aeronave, eta incluye a las aeronaves piloteadas a distancia.
	Se agrega nota del publicada en el Anexo 8.

	
	(5) 
Aeronave piloteada a distancia (RPA): Aeronave no tripulada que es pilotada desde una estación de pilotaje a distancia.
	Se incorpora definición del Anexo 8.

	
	(14) Calidad de servicio prestado (QoSD): Declaración de la QoS que el C2CSP alcanza o presta al explotador del RPAS.
	Se incorpora definición del Anexo 8.

	
	(15) Calidad de servicio requerido: Declaración de los requisitos de QoS del explotador al C2CSP.

Nota: La QoSR puede expresarse en términos descriptivos (criterios) enumerados en orden prioritario, con los valores de performance preferidos para cada criterio. El C2CSP seguidamente traduce estos criterios en parámetros y mediciones pertinentes para el servicio.
	Se incorpora definición del Anexo 8.

	(20) Certificado de tipo: Documento expedido por un Estado contratante para definir el diseño de un tipo de aeronave, motor o hélice y certificar que dicho diseño satisface los requisitos pertinentes de aeronavegabilidad del Estado.


	(20) 
Certificado de tipo: Documento expedido por un Estado contratante para definir el diseño de un tipo de aeronave, estación de pilotaje a distancia, motor o hélice y certificar que dicho diseño satisface los requisitos pertinentes de aeronavegabilidad del Estado.
	Se incorpora el termino estación de pilotaje a distancia del Anexo 8.

	(23) Condición de aeronavegabilidad: El estado de una aeronave, motor, hélice o parte que se ajusta al diseño aprobado correspondiente y está en condiciones de operar de modo seguro.
	(23) 
Condición de aeronavegabilidad: El estado de una aeronave, estación de pilotaje a distancia, motor, hélice o parte que se ajusta al diseño aprobado correspondiente y está en condiciones de operar de modo seguro.
	Se incorpora el termino estación de pilotaje a distancia del Anexo 8.

	(24) Condiciones de utilización previstas: Condiciones de utilización previstas.  Las condiciones conocidas por la experiencia obtenida o que de un modo razonable puede preverse que se produzcan durante la vida de servicio de la aeronave, teniendo en cuenta la utilización para la cual la aeronave se ha declarado elegible. Estas condiciones se refieren al estado meteorológico de la atmósfera, a la configuración del terreno, al funcionamiento de la aeronave, a la eficiencia del personal y a todos los demás factores que afectan a la seguridad de vuelo. Las condiciones de utilización previstas no incluyen:


	(24) 
Condiciones de utilización previstas: Condiciones de utilización previstas.  Las condiciones conocidas por la experiencia obtenida o que de un modo razonable puede preverse que se produzcan durante la vida de servicio de la aeronave y la estación de pilotaje a distancia, teniendo en cuenta la utilización para la cual la aeronave o la estación de pilotaje a distancia se ha declarado elegible. Estas condiciones se refieren al estado meteorológico de la atmósfera, a la configuración del terreno, al funcionamiento de la aeronave y la estación de pilotaje a distancia, a la eficiencia del personal y a todos los demás factores que afectan a la seguridad de vuelo. Las condiciones de utilización previstas no incluyen:
…………..
	Se incorpora el termino estación de pilotaje a distancia del Anexo 8.

	
	(26) 
Conmutación: El acto de transferir la trayectoria del enlace de datos activo entre la RPS y la RPA de uno de los enlaces o redes que constituyen el enlace C2 a otro enlace o red que constituye el enlace C2.
	Se incorpora definición del Anexo 8.

	
	(29) 
Detectar y evitar: Capacidad de ver, captar o detectar tránsito en conflicto u otros peligros y adoptar las medidas apropiadas.
	Se incorpora definición del Anexo 8.

	(31) Diseño de tipo: El conjunto de datos e información necesarios para definir un tipo de aeronave, motor o hélice para fines de determinación de la aeronavegabilidad.


	(31) 
Diseño de tipo: El conjunto de datos e información necesarios para definir un tipo de aeronave, estación de pilotaje a distancia, motor o hélice para fines de determinación de la aeronavegabilidad.
	Se incorpora el termino estación de pilotaje a distancia del Anexo 8.

	(32) Entidad responsable del diseño de tipo: La organización que posee el certificado de tipo, o documento equivalente, para un tipo de aeronave, motor o hélice, expedido por un Estado contratante.


	(32) 
Entidad responsable del diseño de tipo: La organización que posee el certificado de tipo, o documento equivalente, para un tipo de aeronave, estación de pilotaje a distancia, motor o hélice, expedido por un Estado contratante.
	Se incorpora el termino estación de pilotaje a distancia del Anexo 8.

	
	(35) 
Especificación de enlace C2: Performance mínima que el equipo de enlace C2 ha de alcanzar de conformidad con los requisitos de diseño del sistema de aeronavegabilidad que correspondan.


	Se incorpora definición del Anexo 8.

	
	(36) Estación de pilotaje a distancia (RPS): Componente del sistema de aeronave pilotada a distancia que contiene el equipo que se utiliza para pilotar la aeronave a distancia.
	Se incorpora definición del Anexo 8.

	
	(39) 
Estado de enlace C2 perdido: Estado del RPAS en el cual la performance del enlace C2 es suficiente para permitir al piloto controlar activamente el vuelo de forma segura, oportuna y apropiada para el espacio aéreo y las condiciones operacionales.
	Se incorpora definición del Anexo 8.

	
	(49) 
Interrupciones del enlace C2: Toda situación temporal en la cual el enlace C2 no está disponible, no es continuo, tiene muchas demoras o tiene una integridad inadecuada, pero que no ha excedido el tiempo de decisión ante la pérdida del enlace C2.
	Se incorpora definición del Anexo 8.

	(50) Mantenimiento. Realización de las tareas requeridas en una aeronave, y componentes de aeronave para el mantenimiento de la aeronavegabilidad de los mismos incluyendo, por separado o en combinación, la revisión general, inspección, sustitución, rectificación de defectos y la realización de una modificación o reparación.


	(50) 
Mantenimiento. Realización de las tareas requeridas en una aeronave, estación de pilotaje a distancia, y componentes de aeronave para garantizar el mantenimiento de la aeronavegabilidad de los mismos incluyendo, por separado o en combinación, la revisión general, inspección, sustitución, rectificación de defectos y la realización de una modificación o reparación.
	Se incorpora el termino estación de pilotaje a distancia del Anexo 8.

	(51) Mantenimiento de la aeronavegabilidad. Conjunto de procedimientos que permite que una aeronave, componentes de aeronave cumplen con los requisitos aplicables de aeronavegabilidad y se mantiene en condiciones de operar de modo seguro durante toda su vida útil.


	(51) Mantenimiento de la aeronavegabilidad. Conjunto de procedimientos que permite garantizar que una aeronave, estación de pilotaje a distancia, componentes de aeronave cumplen con los requisitos aplicables de aeronavegabilidad y se mantiene en condiciones de operar de modo seguro durante toda su vida útil.
	Se incorpora el termino estación de pilotaje a distancia del Anexo 8.

	(65) Requisitos adecuados de aeronavegabilidad: Códigos de aeronavegabilidad completos y detallados, establecidos, adoptados o acepta-dos por un Estado contratante, para la clase de aeronave, de motor o de hélice en cuestión.


	(65) 
Requisitos adecuados de aeronavegabilidad: Códigos de aeronavegabilidad completos y detallados, establecidos, adoptados o acepta-dos por un Estado contratante, para la clase de aeronave, de estación de pilotaje a distancia, de motor o de hélice en cuestión.


	Se incorpora el termino estación de pilotaje a distancia del Anexo 8.

	
	(67) 
Sistema de aeronave piloteada a distancia (RPAS): Aeronave pilotada a distancia, sus estaciones conexas de pilotaje a distancia, los enlaces C2 requeridos y cualquier otro componente según lo especificado en el diseño de tipo.
	Se incorpora definición del Anexo 8.

	
	(72) 
Tiempo de decisión ante la pérdida del enlace C2: Tiempo máximo que se tiene permitido esperar antes de declarar un estado de enlace C2 perdido durante el cual la performance del enlace C2 no es suficiente para permitir al piloto a distancia intervenir activamente en el control del vuelo de forma segura, oportuna y apropiada para el espacio aéreo y las condiciones operacionales.
	Se incorpora definición del Anexo 8.

	
	(73) 
Traspaso: Acción de transferir el control del pilotaje de una estación de pilotaje a distancia a otra.
	Se incorpora definición del Anexo 8.

	21.005
Aplicación
	21.005
Aplicación
	Ampliar el alcance de los “productos aeronáuticos” para incluir expresamente RPA y RPS.

La Parte II, 1.1 y 1.2 del Anexo 8 introduce la RPS junto con aeronaves, motores y hélices como objetos de certificación y establece que la obligación rige a partir del 26-nov-2026; sin esta ampliación, el LAR 21 quedaría desalineado con la norma internacional.

	(a) Los requisitos de este reglamento se aplicarán a todas las aeronaves, y a los motores y hélices si han recibido la certificación de tipo por separado si se les ha expedido certificado de tipo por separado, en donde se establece:
…
	(a) 
Los requisitos de este reglamento se aplicarán a todas las aeronaves, estación de pilotaje a distancia, y a los motores y hélices si han recibido la certificación de tipo por separado si se les ha expedido certificado de tipo por separado, en donde se establece:
…
	Incluir los requisitos del Anexo 8 Enmienda 108 a Enmienda 110

	(b) El titular, de un certificado de tipo (incluido un certificado suplementario de tipo), de una aprobación de componente de aeronave, de un certificado de organización de producción o, inclusive, el titular de una licencia de certificado de tipo, la persona u organización titular de la aprobación de los datos de diseño de una modificación o reparación debe informar a la AAC del Estado de diseño o a la AAC del Estado de diseño de la modificación (cuando no es el mismo Estado de diseño) cualquier defecto en cualquier producto fabricado por ellos que haya pasado por su control de calidad y que pueda resultar en cualquiera de las ocurrencias listadas en el párrafo (c) de esta sección.

	(b) 
El titular, de un certificado de tipo (incluido un certificado suplementario de tipo), de una aprobación de componente de aeronave, estación de pilotaje a distancia, de un certificado de organización de producción o, inclusive, el titular de una licencia de certificado de tipo, la persona u organización titular de la aprobación de los datos de diseño de una modificación o reparación debe informar a la AAC del Estado de diseño o a la AAC del Estado de diseño de la modificación (cuando no es el mismo Estado de diseño) cualquier defecto en cualquier producto fabricado por ellos que haya pasado por su control de calidad y que pueda resultar en cualquiera de las ocurrencias listadas en el párrafo (c) de esta sección.

	Incluir los requisitos del Anexo 8 Enmienda 108 a Enmienda 110

	21.015
Notificación de fallas, malfuncionamientos y defectos

……

(b)
El titular, de un certificado de tipo (incluido un certificado suplementario de tipo), de una aprobación de componente de aeronave, de un certificado de organización de producción o, inclusive, el titular de una licencia de certificado de tipo, la persona u organización titular de la aprobación de los datos de diseño de una modificación o reparación debe informar a la AAC del Estado de diseño o a la AAC del Estado de diseño de la modificación (cuando no es el mismo Estado de diseño) cualquier defecto en cualquier producto fabricado por ellos que haya pasado por su control de calidad y que pueda resultar en cualquiera de las ocurrencias listadas en el párrafo (c) de esta sección.
…..-
	21.015
Notificación de fallas, malfuncionamientos y defectos

……

(b)
El titular, de un certificado de tipo (incluido un certificado suplementario de tipo), de una aprobación de componente de aeronave, estación de pilotaje a distancia, de un certificado de organización de producción o, inclusive, el titular de una licencia de certificado de tipo, la persona u organización titular de la aprobación de los datos de diseño de una modificación o reparación debe informar a la AAC del Estado de diseño o a la AAC del Estado de diseño de la modificación (cuando no es el mismo Estado de diseño) cualquier defecto en cualquier producto fabricado por ellos que haya pasado por su control de calidad y que pueda resultar en cualquiera de las ocurrencias listadas en el párrafo (c) de esta sección.
…..-
	Incluir los requisitos del Anexo 8 Enmienda 108 a Enmienda 110

	(d)
Los requisitos del párrafo (a)(1) de esta sección no son aplicables para:

(1)
Fallas, mal funcionamiento o defectos que el titular de un certificado de tipo (incluido un certificado suplementario de tipo), de una aprobación de un componente de aeronave, de un certificado de organización de producción, o aun, de un titular de una licencia de certificado de tipo, la persona u organización titular de la aprobación de los datos de diseño de una modificación o reparación que:

(i)
Haya identificado positivamente como provocado por mantenimiento impropio  o uso impropio;
	(d)
Los requisitos del párrafo (a)(1) de esta sección no son aplicables para:

(1)
Fallas, mal funcionamiento o defectos que el titular de un certificado de tipo (incluido un certificado suplementario de tipo), de una aprobación de un componente de aeronave, de un certificado de organización de producción, o aun, de un titular de una licencia de certificado de tipo, la persona u organización titular de la aprobación de los datos de diseño de una modificación o reparación que:

(i)
Haya identificado positivamente como provocado por mantenimiento impropio inapropiado  o uso impropio inapropiado;
	El término correcto sería "inapropiado" en lugar de "impropio". "Inapropiado" es más preciso y formal, adecuado para describir situaciones o condiciones que no son adecuadas o no cumplen con los requisitos establecidos. 

El término "impropio" se refiere a algo que no es adecuado o que no es propio de una situación, contexto o condición determinada. Implica que algo no se ajusta a las normas, expectativas o características propias de una situación específica.

En términos generales, "impropio" puede referirse a algo que es inadecuado, incorrecto o no acorde con lo que se espera en un contexto determinado. Sin embargo, su uso en documentos formales o técnicos no es tan común como "inapropiado", ya que el primero puede sonar un poco más ambiguo o menos específico.

	21.035
Fabricación de aeronaves, motores de aeronave o hélices, nuevos
	21.035
Fabricación de aeronaves, estación de pilotaje a distancia, motores de aeronave o hélices, nuevos
	Incluir los requisitos del Anexo 8 Enmienda 108 a Enmienda 110

	(a) Una persona sólo puede fabricar una nueva aeronave, un nuevo motor de aeronave o una nueva hélice conforme a un certificado de tipo si:
…
	(a) Una persona sólo puede fabricar una nueva aeronave, estación de pilotaje a distancia, un nuevo motor de aeronave o una nueva hélice conforme a un certificado de tipo si:
…
	Incluir los requisitos del Anexo 8 Enmienda 108 a Enmienda 110

	Capítulo B: Certificado de tipo
	Capítulo B: Certificado de tipo
	Sin cambios

	(a) Requisitos referidos a los procedimientos para la emisión, validación y aceptación del certificado de tipo de las aeronaves, los motores y hélices, si han recibido certificación de tipo por separado; y


	(a) Requisitos referidos a los procedimientos para la emisión, validación y aceptación del certificado de tipo de las aeronaves, estación de pilotaje a distancia, los motores y hélices, si han recibido certificación de tipo por separado; y


	Incluir los requisitos del Anexo 8 Enmienda 108 a Enmienda 110

	21.115
Condiciones especiales

Si la AAC del Estado considera que los requisitos de aeronavegabilidad de los LAR no contienen los estándares de seguridad adecuados o apropiados para una determinada aeronave, motor de aeronave o hélice, a causa de características nuevas o inusuales del diseño de tal producto, la AAC del Estado establecerá condiciones especiales, o enmiendas a las mismas. Las condiciones especiales serán emitidas de acuerdo con el LAR 11 y deben contener los estándares de seguridad especiales que la AAC del Estado considere necesarios para el producto, a fin de garantizar un nivel de seguridad equivalente al establecido en los reglamentos
	21.115
Condiciones especiales

Si la AAC del Estado considera que los requisitos de aeronavegabilidad de los LAR no contienen los estándares de seguridad adecuados o apropiados para una determinada aeronave, estación de pilotaje a distancia, motor de aeronave o hélice, a causa de características nuevas o inusuales del diseño de tal producto, la AAC del Estado establecerá condiciones especiales, o enmiendas a las mismas. Las condiciones especiales serán emitidas de acuerdo con el LAR 11 y deben contener los estándares de seguridad especiales que la AAC del Estado considere necesarios para el producto, a fin de garantizar un nivel de seguridad equivalente al establecido en los reglamentos
	Incluir los requisitos del Anexo 8 Enmienda 108 a Enmienda 110

	21.140
Emisión del Certificado de Tipo: aeronaves categoría normal, utilitaria, acrobática, commuter, transporte; globo libre tripulado; clases especiales de aeronaves, motores de aeronave y hélices

El solicitante tendrá derecho a un certificado de tipo para una aeronave categoría normal, utilitaria, acrobática, commuter, para un globo libre tripulado, para una aeronave de clasificación especial, para los motores y hélices, si:

(a) La aeronave, motores y hélices si han recibido la certificación por separado, cumple con lo establecido en la sección 21.150; o

(b) ------
	21.140
Emisión del Certificado de Tipo: aeronaves categoría normal, utilitaria, acrobática, commuter, transporte; estación de pilotaje a distancia, globo libre tripulado; clases especiales de aeronaves, motores de aeronave y hélices

El solicitante tendrá derecho a un certificado de tipo para una aeronave categoría normal, utilitaria, acrobática, commuter, estación de pilotaje a distancia, para un globo libre tripulado, para una aeronave de clasificación especial, para los motores y hélices, si:

(a) La aeronave, estación de pilotaje a distancia, motores y hélices si han recibido la certificación por separado, cumple con lo establecido en la sección 21.150; o

(b) ------

(c) el certificado de tipo de la aeronave pilotada a distancia incluirá la estación de pilotaje a distancia y el enlace C2 que se definen en las partes pertinentes.
	Incluir los requisitos del Anexo 8 Enmienda 108 a Enmienda 110

	21.170
Ensayos en vuelo

(a) Un solicitante de un certificado de tipo de aeronave debe realizar los ensayos listados en el párrafo (b) de esta sección. Antes de realizar los ensayos debe demostrar:
…….

(b) Luego de demostrar cumplimiento con el párrafo (a) de esta sección, el solicitante debe realizar todos los ensayos en vuelo que la AAC del Estado considere necesarios para:

(1) Determinar el cumplimiento con los requisitos aplicables;

(2) determinar si existe una seguridad razonable de que la aeronave y los componentes de la aeronave. Sin embargo, los aviones de baja velocidad de los niveles de certificación 1 o 2 definidos en el LAR 23 no necesitan realizar ensayos de funcionamiento y fiabilidad.
	21.170
Ensayos en vuelo

(a) Un solicitante de un certificado de tipo de aeronave o de una aeronave piloteada a distancia la cual incluye la estación de pilotaje a distancia y el enlace C2 que se definen en las partes pertinentes debe realizar los ensayos listados en el párrafo (b) de esta sección. Antes de realizar los ensayos debe demostrar:
…….

(b) Luego de demostrar cumplimiento con el párrafo (a) de esta sección, el solicitante debe realizar todos los ensayos en vuelo que la AAC del Estado considere necesarios para:

(1) Determinar el cumplimiento con los requisitos aplicables;

(2) determinar si existe una seguridad razonable de que la aeronave, la estación de pilotaje a distancia, y los componentes de la aeronave. Sin embargo, los aviones de baja velocidad de los niveles de certificación 1 o 2 definidos en el LAR 23 no necesitan realizar ensayos de funcionamiento y fiabilidad.
	Incluir los requisitos del Anexo 8 Enmienda 108 a Enmienda 110

	21.175
Piloto de ensayos en vuelo

El solicitante de un certificado de tipo de aeronave de las categorías, normal, utilitaria, commuter, o transporte debe presentar un piloto que posea las calificaciones y habilitaciones apropiadas en vigencia, el cual será responsable por la ejecución de los ensayos en vuelo requeridos por este reglamento.
	21.175
Piloto de ensayos en vuelo

El solicitante de un certificado de tipo de aeronave de las categorías, normal, utilitaria, commuter, estación de pilotaje a distancia, o transporte debe presentar un piloto que posea las calificaciones y habilitaciones apropiadas en vigencia, el cual será responsable por la ejecución de los ensayos en vuelo requeridos por este reglamento.
	Incluir los requisitos del Anexo 8 Enmienda 108 a Enmienda 110

	21.235
Responsabilidad de los titulares de certificados de tipo para proporcionar acuerdos de licencia por escrito.

El titular de un certificado de tipo que le permite a una persona usar el certificado de tipo para fabricar una nueva aeronave, motor de avión o hélice debe proporcionarle a esa persona un acuerdo de licencia, por escrito aceptable según la AAC del Estado de fabricación.
	21.235
Responsabilidad de los titulares de certificados de tipo para proporcionar acuerdos de licencia por escrito.

El titular de un certificado de tipo que le permite a una persona usar el certificado de tipo para fabricar una nueva aeronave, estación de pilotaje a distancia, motor de avión o hélice debe proporcionarle a esa persona un acuerdo de licencia, por escrito aceptable según la AAC del Estado de fabricación.
	Incluir los requisitos del Anexo 8 Enmienda 108 a Enmienda 110

	Capítulo C: Certificado de tipo provisional
	Capítulo C: Certificado de tipo provisional
	Sin cambios

	21.305
Elegibilidad

(a) ……..
(b) Cualquier fabricante de aeronaves, motores o hélices fabricadas en otro Estado con el cual el Estado tenga un acuerdo para la aceptación de esas aeronaves, motores o hélices destinadas a la exportación e importación, o bien que tenga un acuerdo para la aceptación de esas aeronaves, motores o hélices destinadas a la exportación e importación con los Estados Unidos de Norteamérica, puede solicitar un certificado de tipo provisional Clase II, enmiendas a certificados de tipo provisionales poseídos por él y enmiendas provisionales a certificados de tipo poseídos por él.
	21.305
Elegibilidad

(a) ……..

(b) Cualquier fabricante de aeronaves, estación de pilotaje a distancia, motores o hélices fabricadas en otro Estado con el cual el Estado tenga un acuerdo para la aceptación de esas aeronaves, estación de pilotaje a distancia, motores o hélices destinadas a la exportación e importación, o bien que tenga un acuerdo para la aceptación de esas aeronaves, motores o hélices destinadas a la exportación e importación con los Estados Unidos de Norteamérica, puede solicitar un certificado de tipo provisional Clase II, enmiendas a certificados de tipo provisionales poseídos por él y enmiendas provisionales a certificados de tipo poseídos por él.
	Incluir los requisitos del Anexo 8 Enmienda 108 a Enmienda 110

	21.335
Enmiendas provisionales a certificados de tipo

(a) Un solicitante que fabrique aeronaves, motores o hélices en el Estado, tiene el derecho a una enmienda provisional hecha a un certificado de tipo, si demuestra que satisface los requisitos de esta Sección y si la AAC considera que no hay ningún detalle, característica o condición que haría insegura a la aeronave, motor o hélice al ser operada de acuerdo con las limitaciones contenidas en este Capítulo.
(b) Un solicitante que fabrique aeronaves, motores o hélices en un país extranjero con cual el Estado tiene un Acuerdo para la aceptación de esas aeronaves, motores o hélices destinadas a la exportación e importación, o bien que tenga un Acuerdo para la aceptación de esas aeronaves, motores o hélices destinadas a la exportación e importación con los Estados Unidos de Norteamérica, tiene derecho a una enmienda provisional para un certificado de tipo, siempre que el Estado que fabrica la aeronave, motor o hélice certifique que el solicitante ha demostrado el cumplimiento con los requisitos de esta Sección, que la aeronave cumple los requisitos del Párrafo (e) de esta Sección y que no hay ningún detalle del diseño, característica o condición que haría insegura a la aeronave cuando esta sea operada bajo las limitaciones contenidas en este Capítulo.
(c) …...

(d) ……

(e) El solicitante o, en el caso de una aeronave, motor o hélice construida en otro Estado, el Estado en que se fabricó la aeronave, motor o hélice debe certificar que:

(1) 
…..

(2) 
La aeronave, motor o hélice cumplimenta substancialmente los requisitos aplicables de las características de vuelo para el certificado de tipo; y

(3) 
La aeronave, motor o hélice puede ser operada con seguridad, de acuerdo con las limitaciones apropiadas de operación mencionadas en este Subcapítulo.

(f) El solicitante debe preparar un informe demostrando que la aeronave, motor o hélice que incorpora las modificaciones involucradas, ha sido volada en todas las maniobras que fueran necesarias para demostrar el cumplimiento de los requisitos de vuelo aplicables a esas modificaciones y para establecer que la aeronave, motor o hélice pueda ser operada con seguridad con las limitaciones especificadas en las Secciones 91.445 y 121.690 de este Reglamento.

(g) El solicitante debe establecer y publicar en un manual provisional de vuelo de la aeronave, u otro documento y en placas apropiadas, todas las limitaciones requeridas para la emisión del certificado de tipo solicitado, incluyendo pesos, velocidades, maniobras de vuelo, cargas y accionamientos de comandos y equipamientos, a menos que para cada limitación no así determinada, se establezcan restricciones apropiadas de operación para la aeronave.

(h) El solicitante debe establecer un programa de inspección y mantenimiento para el mantenimiento de la aeronavegabilidad de la aeronave, motor o hélice.

(i) …..
	21.335
Enmiendas provisionales a certificados de tipo

(a) Un solicitante que fabrique aeronaves, estación de pilotaje a distancia, motores o hélices en el Estado, tiene el derecho a una enmienda provisional hecha a un certificado de tipo, si demuestra que satisface los requisitos de esta Sección y si la AAC considera que no hay ningún detalle, característica o condición que haría insegura a la aeronave, motor o hélice al ser operada de acuerdo con las limitaciones contenidas en este Capítulo.
(b) Un solicitante que fabrique aeronaves, estación de pilotaje a distancia, motores o hélices en un país extranjero con cual el Estado tiene un Acuerdo para la aceptación de esas aeronaves, motores o hélices destinadas a la exportación e importación, o bien que tenga un Acuerdo para la aceptación de esas aeronaves, motores o hélices destinadas a la exportación e importación con los Estados Unidos de Norteamérica, tiene derecho a una enmienda provisional para un certificado de tipo, siempre que el Estado que fabrica la aeronave, motor o hélice certifique que el solicitante ha demostrado el cumplimiento con los requisitos de esta Sección, que la aeronave cumple los requisitos del Párrafo (e) de esta Sección y que no hay ningún detalle del diseño, característica o condición que haría insegura a la aeronave cuando esta sea operada bajo las limitaciones contenidas en este Capítulo.
(c) …...

(d) ……

(e) El solicitante o, en el caso de una aeronave, estación de pilotaje a distancia, motor o hélice construida en otro Estado, el Estado en que se fabricó la aeronave, motor o hélice debe certificar que:

(1) 
…..

(2) 
La aeronave, estación de pilotaje a distancia, motor o hélice cumplimenta substancialmente los requisitos aplicables de las características de vuelo para el certificado de tipo; y

(3) 
La aeronave, estación de pilotaje a distancia, motor o hélice puede ser operada con seguridad, de acuerdo con las limitaciones apropiadas de operación mencionadas en este Subcapítulo.

(f) El solicitante debe preparar un informe demostrando que la aeronave, estación de pilotaje a distancia, motor o hélice que incorpora las modificaciones involucradas, ha sido volada en todas las maniobras que fueran necesarias para demostrar el cumplimiento de los requisitos de vuelo aplicables a esas modificaciones y para establecer que la aeronave, motor o hélice pueda ser operada con seguridad con las limitaciones especificadas en las Secciones 91.445 y 121.690 de este Reglamento.

(g) El solicitante debe establecer y publicar en un manual provisional de vuelo de la aeronave, estación de pilotaje a distancia, u otro documento y en placas apropiadas, todas las limitaciones requeridas para la emisión del certificado de tipo solicitado, incluyendo pesos, velocidades, maniobras de vuelo, cargas y accionamientos de comandos y equipamientos, a menos que para cada limitación no así determinada, se establezcan restricciones apropiadas de operación para la aeronave.

(h) El solicitante debe establecer un programa de inspección y mantenimiento para el mantenimiento de la aeronavegabilidad de la aeronave, estación de pilotaje a distancia, motor o hélice.

(i) …..
	Incluir los requisitos del Anexo 8 Enmienda 108 a Enmienda 110

	Capítulo E: certificado de tipo suplementario
	Capítulo E: certificado de tipo suplementario
	Sin cambios

	21.550
Instrucciones de aeronavegabilidad continua

(a) El titular del certificado de tipo suplementario para una aeronave, motor o hélice, debe suministrar al menos un juego de las enmiendas asociadas a las instrucciones para la aeronavegabilidad continua, preparadas de acuerdo con los criterios de certificación de tipo aplicables, a cada propietario conocido de una o más aeronaves, motores o hélices, que incorporen las características del certificado de tipo suplementario, a su entrega o a la expedición del primer certificado de aeronavegabilidad para la aeronave afectada, lo que ocurra más tarde, y posteriormente poner esas variaciones en las instrucciones a disposición, cuando así lo solicite, de cualquier otra persona a la que se requiera cumplir cualquiera de los términos de esas instrucciones. La disponibilidad de algún manual o parte de las variaciones de las instrucciones para la aeronavegabilidad continua que trate sobre las revisiones generales u otras formas de mantenimiento detallado podrá retrasarse hasta que el producto haya entrado en servicio, pero debe estar disponible antes de que ninguno de los productos alcance la correspondiente antigüedad u horas o ciclos de vuelo para la ejecución de su próxima inspección en el que se verifique el estado de las partes relacionadas con la instalación del CTS.
	21.550
Instrucciones de aeronavegabilidad continua

(a) El titular del certificado de tipo suplementario para una aeronave, estación de pilotaje a distancia, motor o hélice, debe suministrar al menos un juego de las enmiendas asociadas a las instrucciones para la aeronavegabilidad continua, preparadas de acuerdo con los criterios de certificación de tipo aplicables, a cada propietario conocido de una o más aeronaves, motores o hélices, que incorporen las características del certificado de tipo suplementario, a su entrega o a la expedición del primer certificado de aeronavegabilidad para la aeronave afectada, lo que ocurra más tarde, y posteriormente poner esas variaciones en las instrucciones a disposición, cuando así lo solicite, de cualquier otra persona a la que se requiera cumplir cualquiera de los términos de esas instrucciones. La disponibilidad de algún manual o parte de las variaciones de las instrucciones para la aeronavegabilidad continua que trate sobre las revisiones generales u otras formas de mantenimiento detallado podrá retrasarse hasta que el producto haya entrado en servicio, pero debe estar disponible antes de que ninguno de los productos alcance la correspondiente antigüedad u horas o ciclos de vuelo para la ejecución de su próxima inspección en el que se verifique el estado de las partes relacionadas con la instalación del CTS.
	Incluir los requisitos del Anexo 8 Enmienda 108 a Enmienda 110

	21.555
Responsabilidad del titular de un certificado de tipo suplementario

El titular de la aprobación de un certificado de tipo suplementario debe:

(a) Si permite a otra persona utilizar este certificado para modificar una aeronave, motor o hélice, otorgarle una autorización escrita de una manera aceptable para la AAC del Estado
	21.555
Responsabilidad del titular de un certificado de tipo suplementario

El titular de la aprobación de un certificado de tipo suplementario debe:

(a) Si permite a otra persona utilizar este certificado para modificar una aeronave, estación de pilotaje a distancia, motor o hélice, otorgarle una autorización escrita de una manera aceptable para la AAC del Estado
	Incluir los requisitos del Anexo 8 Enmienda 108 a Enmienda 110

	21.560
Archivo de documentos y de registros

(a) El titular de la aprobación del STC debe conservar la información relacionada con las aprobaciones de diseño hasta que todas las aeronaves, motores o hélices modificadas o reparadas, en la forma aprobada, hayan sido permanentemente retiradas del servicio.
	21.560
Archivo de documentos y de registros

(a) El titular de la aprobación del STC debe conservar la información relacionada con las aprobaciones de diseño hasta que todas las aeronaves, estación de pilotaje a distancia, motores o hélices modificadas o reparadas, en la forma aprobada, hayan sido permanentemente retiradas del servicio.
	Incluir los requisitos del Anexo 8 Enmienda 108 a Enmienda 110

	Capítulo F: Producción bajo certificado de tipo solamente
	Capítulo F: Producción bajo certificado de tipo solamente
	Sin cambios

	21.605
Producción bajo certificado de tipo solamente

Un fabricante de una aeronave, motor o hélice que es producida según el certificado de tipo solamente debe:
	21.605
Producción bajo certificado de tipo solamente

Un fabricante de una aeronave, estación de pilotaje a distancia, motor o hélice que es producida según el certificado de tipo solamente debe:
	Incluir los requisitos del Anexo 8 Enmienda 108 a Enmienda 110

	21.615
Ensayos: aeronaves

(a) Un fabricante que produzca una aeronave en base a un certificado de tipo solamente debe ejecutar los ensayos en vuelo de producción, en cada aeronave, según procedimientos aprobados y definidos en una ficha de verificación.
	21.615
Ensayos: aeronaves

(a) Un fabricante que produzca una aeronave o una estación de pilotaje a distancia en base a un certificado de tipo solamente debe ejecutar los ensayos en vuelo de producción, en cada aeronave producida o estación de pilotaje a distancia, según procedimientos aprobados y definidos en una ficha de verificación.
	Incluir los requisitos del Anexo 8 Enmienda 108 a Enmienda 110

	21.630
Declaración de conformidad

(a) ……
(b) Esta declaración de conformidad debe ser firmada por una persona autorizada, que ocupe una posición de responsabilidad técnica en la organización del fabricante, y debe incluir:

(1) ……

(2) para cada aeronave o estación de pilotaje a distancia, una declaración que la misma fue ensayada en vuelo satisfactoriamente, y

……
	21.630
Declaración de conformidad

(a) ……
(b) Esta declaración de conformidad debe ser firmada por una persona autorizada, que ocupe una posición de responsabilidad técnica en la organización del fabricante, y debe incluir:

(1) ……

(2) para cada aeronave o estación de pilotaje a distancia, una declaración que la misma fue ensayada en vuelo satisfactoriamente, y

(3) ……
	Incluir los requisitos del Anexo 8 Enmienda 108 a Enmienda 110

	Capítulo G: Certificado de organización de producción
	Capítulo G: Certificado de organización de producción
	Sin cambios

	21.700
Aplicación

Este capítulo establece:

(a) Los requisitos para la emisión del certificado de organización de producción para fabricación de aeronaves, motores de aeronaves, hélices y sus componentes en conformidad con los datos de diseño aplicables, y
(b) …….
	21.700
Aplicación

Este capítulo establece:

(a) Los requisitos para la emisión del certificado de organización de producción para fabricación de aeronaves, estaciones de pilotaje a distancia, motores de aeronaves, hélices y sus componentes en conformidad con los datos de diseño aplicables, y

(b) …….
	Incluir los requisitos del Anexo 8 Enmienda 108 a Enmienda 110

	Capítulo H: Certificado de aeronavegabilidad
	Capítulo H: Certificado de aeronavegabilidad
	Sin cambios

	21.815
Clasificación de los certificados de aeronavegabilidad

(a) Certificados de aeronavegabilidad estándar: estos son certificados de aeronavegabilidad emitidos para permitir la operación de aeronaves certificadas en las categorías normal, utilitaria, acrobática, “commuter”, transporte e inclusive globos tripulados y aeronaves de clase especial.
(b) Certificados de aeronavegabilidad especiales: son los certificados restringidos, limitada, primaria, provisional, deportiva liviana, experimentales y permisos especiales de vuelo.
	21.815
Clasificación de los certificados de aeronavegabilidad

(a) Certificados de aeronavegabilidad estándar: estos son certificados de aeronavegabilidad emitidos para permitir la operación de aeronaves certificadas en las categorías normal, utilitaria, acrobática, “commuter”, piloteadas a distancia, transporte e inclusive globos tripulados y aeronaves de clase especial.

(b) Certificados de aeronavegabilidad especiales: son los certificados restringidos, limitada, primaria, provisional, deportiva liviana, experimentales y permisos especiales de vuelo.
	Incluir los requisitos del Anexo 8 Enmienda 108 a Enmienda 110

	
	21.880
Certificado de aeronavegabilidad para una aeronave piloteada a distancia

a) El solicitante de un certificado de aeronavegabilidad para una aeronave pilotada a distancia (RPA) deberá proporcionar evidencia de que el sistema de aeronave pilotada a distancia (RPAS), considerado como un sistema completo, cumple con el diseño de tipo aprobado y está en condiciones de operar de manera segura.

b) El solicitante deberá garantizar que cada aeronave pilotada a distancia (RPA) esté provista de un manual de vuelo, rótulos indicadores u otros documentos oficiales en los que consten las limitaciones aprobadas, dentro de las cuales la aeronave se considera aeronavegable conforme a los requisitos aplicables. Además, deberá suministrar todas las instrucciones e información necesarias para la utilización segura del sistema de aeronave pilotada a distancia (RPAS), incluidas las relativas a la estación de pilotaje a distancia (RPS) y al enlace de comando y control (C2).

c) Cualquier omisión en el mantenimiento de la aeronavegabilidad de una aeronave pilotada a distancia (RPA), conforme a las normas de aeronavegabilidad que le sean aplicables, inhabilitará su utilización hasta que se restablezca su condición de aeronavegabilidad. Este restablecimiento deberá incluir, según corresponda, la estación de pilotaje a distancia (RPS) que controla la aeronave, el o los enlaces de comando y control (C2) requeridos, así como cualquier otro componente definido en los requisitos de aeronavegabilidad correspondientes al sistema RPAS.
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	Capítulo K: Exportación
	Capítulo K: Exportación
	Sin cambios

	21.1115 
Aprobación de aeronavegabilidad para exportación

(a) …..
(b) La AAC establece la forma y modo en la cual es emitida una aprobación de aeronavegabilidad para exportación para un motor, hélice o componente de la aeronave. Si no existe ningún impedimento, la AAC puede emitir una aprobación de aeronavegabilidad para exportación para un producto o componente que se encuentre fuera de Estado de la AAC.
	21.1115 
Aprobación de aeronavegabilidad para exportación

(a) …..

(b) La AAC establece la forma y modo en la cual es emitida una aprobación de aeronavegabilidad para exportación para un motor, hélice o componente de la aeronave, y estación de pilotaje a distancia. Si no existe ningún impedimento, la AAC puede emitir una aprobación de aeronavegabilidad para exportación para un producto o componente que se encuentre fuera de Estado de la AAC.
	Incluir los requisitos del Anexo 8 Enmienda 108 a Enmienda 110

	21.1120
Emisión de certificados de aeronavegabilidad para exportación

(a) Una persona puede obtener de la AAC un certificado de aeronavegabilidad para exportación para una aeronave si:

(1) Una aeronave nueva o usada, fabricada según el capítulo F o G del LAR 21 cumple con los requisitos de aeronavegabilidad del capítulo H de este LAR para un:

(i) Certificado de aeronavegabilidad estándar; o

(ii) Certificado de aeronavegabilidad especial categoría “primaria” o “restringida.

(2) Una aeronave nueva o usada no fabricada según el capítulo F o G de esta parte y tiene un:

(i) Certificado de aeronavegabilidad estándar válido; o

(ii) Certificado de aeronavegabilidad especial categoría “primaria” o “restringida” válido. 
	21.1120
Emisión de certificados de aeronavegabilidad para exportación

(a) Una persona puede obtener de la AAC un certificado de aeronavegabilidad para exportación para una aeronave si:

(1) Una aeronave nueva o usada, fabricada según el capítulo F o G del LAR 21 cumple con los requisitos de aeronavegabilidad del capítulo H de este LAR para un:

(i) Certificado de aeronavegabilidad estándar; o

(ii) Certificado de aeronavegabilidad especial categoría “primaria” o “restringida”; o

(iii) Certificado de aeronavegabilidad - RPA

(2) Una aeronave nueva o usada no fabricada según el capítulo F o G de esta parte y tiene un:

(i) Certificado de aeronavegabilidad estándar válido; o

(ii) Certificado de aeronavegabilidad especial categoría “primaria” o “restringida” válido; o
(iii) Certificado de aeronavegabilidad - RPA
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	21.1125
Emisión de aprobaciones de aeronavegabilidad para exportación para motores, hélices, componentes de aeronaves 

(a)
Una persona puede obtener una aprobación de aeronavegabilidad para exportación de la AAC para exportar un motor, hélice, componente nuevo (de una aeronave) que esté fabricado según esta parte si está conforme con su diseño aprobado y se encuentra en condición de operación segura.

(b)
No es necesario que un motor, hélice, componente nuevo de una aeronave cumpla con un requisito del Párrafo (a) de esta sección si:

(1)
La AAC de Estado de importación acepta, de forma y modo aceptable para la AAC exportadora una desviación de ese requisito; y

(2)
La aprobación de aeronavegabilidad para exportación incluye como excepción, las diferencias entre el motor, hélice, componente (de la aeronave) a ser exportado y su diseño aprobado.

(c)
Una persona puede obtener una aprobación de aeronavegabilidad para exportación de la AAC para exportar un motor, hélice, usado de una aeronave si está conforme con su diseño aprobado y se encuentra en condición de operación segura.

(d)
No es necesario que un motor, hélice, componente usado de una aeronave cumpla con un requisito del Párrafo (c) de esta sección si:

(1) La AAC de Estado de importación acepta, de forma y modo aceptable para la AAC exportadora, una desviación de ese requisito; y

(2) La aprobación de aeronavegabilidad para exportación incluye como excepción, las diferencias entre el motor o hélice usada (de la aeronave) a ser exportada y su diseño aprobado.
	21.1125
Emisión de aprobaciones de aeronavegabilidad para exportación para motores, hélices, componentes de aeronaves y estación de pilotaje a distancia
(a)
Una persona puede obtener una aprobación de aeronavegabilidad para exportación de la AAC para exportar un motor, hélice, componente nuevo (de una aeronave) o estación de pilotaje a distancia que esté fabricado según esta parte si está conforme con su diseño aprobado y se encuentra en condición de operación segura.

(b)
No es necesario que un motor, hélice, componente o estación de pilotaje a distancia nuevo de una aeronave cumpla con un requisito del Párrafo (a) de esta sección si:

(1)
La AAC de Estado de importación acepta, de forma y modo aceptable para la AAC exportadora una desviación de ese requisito; y

(2)
La aprobación de aeronavegabilidad para exportación incluye como excepción, las diferencias entre el motor, hélice, componente (de la aeronave) o estación de pilotaje a distancia a ser exportado y su diseño aprobado.

(c)
Una persona puede obtener una aprobación de aeronavegabilidad para exportación de la AAC para exportar un motor, hélice, componente usado de una aeronave o estación de pilotaje a distancia si está conforme con su diseño aprobado y se encuentra en condición de operación segura.

(d)
No es necesario que un motor, hélice, componente usado de una aeronave o estación de pilotaje a distancia cumpla con un requisito del Párrafo (c) de esta sección si:

(1)
La AAC de Estado de importación acepta, de forma y modo aceptable para la AAC exportadora, una desviación de ese requisito; y

(2)
La aprobación de aeronavegabilidad para exportación incluye como excepción, las diferencias entre el motor o hélice usada (de la aeronave) y estación de pilotaje a distancia a ser exportada y su diseño aprobado.
	Incluir los requisitos del Anexo 8 Enmienda 108 a Enmienda 110

	Capitulo L: Importación
	Capitulo L: Importación
	Sin cambios

	21.1200
Aceptación de motores de aeronaves, hélices 

(a) Un motor de aeronave, hélice fabricado en un Estado extranjero, para ser aceptada su instalación en una aeronave de matrícula de alguno de los Estados del SRVSOP, deberá estar marcada de acuerdo con el LAR 45 y contar con una aprobación de aeronavegabilidad para exportación o documento equivalente otorgado por la Autoridad Aeronáutica del Estado de fabricación/exportación o por una entidad aprobada por esta, según corresponda, certificando que el motor o hélice está conforme con el certificado de tipo emitido, validado o aceptado, según sea aplicable, por el Estado importador, y en condiciones de operación segura.
	21.1200
Aceptación de motores de aeronaves, hélices y estación de pilotaje a distancia
(a) Un motor de aeronave, hélice fabricado o estación de pilotaje a distancia en un Estado extranjero, para ser aceptada su instalación en una aeronave de matrícula de alguno de los Estados del SRVSOP, deberá estar marcada de acuerdo con el LAR 45 y contar con una aprobación de aeronavegabilidad para exportación o documento equivalente otorgado por la Autoridad Aeronáutica del Estado de fabricación/exportación o por una entidad aprobada por esta, según corresponda, certificando que el motor o hélice está conforme con el certificado de tipo emitido, validado o aceptado, según sea aplicable, por el Estado importador, y en condiciones de operación segura.
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	21.1205
Aceptación de componentes importados de aeronave, excepto motores, hélices 

(a) Un componente importado (incluido un componente aprobado según una OTE) será considerado aceptable para ser instalado en una aeronave, motor de aeronave, hélice, si está marcado de acuerdo con el LAR 45 y cuenta con una aprobación de aeronavegabilidad para exportación o documento equivalente otorgado por la Autoridad Aeronáutica del Estado de fabricación/exportación o por una entidad aprobada por esta, según corresponda.


	21.1205
Aceptación de componentes importados de aeronave, excepto motores, hélices o estación de pilotaje a distancia
(a) Un componente importado (incluido un componente aprobado según una OTE) será considerado aceptable para ser instalado en una aeronave, motor de aeronave, hélice o estación de pilotaje a distancia, si está marcado de acuerdo con el LAR 45 y cuenta con una aprobación de aeronavegabilidad para exportación o documento equivalente otorgado por la Autoridad Aeronáutica del Estado de fabricación/exportación o por una entidad aprobada por esta, según corresponda.
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